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es esperar que se extinga ni disminuya la de- engañados á Tri^ueifds , entregándolos así -priH 
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tes avisado s(i; intención. 

N O T I C I A S . 

perdetó el deseu de la felicidad, j Legisladores ' jSfuévÜ f'ói'k AScle marzo.— La gaceta!' 
del 'piíéUlo español ! sin una pnideiite constitu- ^^ Fi|adel.fiá,' obief'Pa que hace dias se haV 
eión militar, que sostenga el edificio que ha
béis levantado, vuestras tareas serian inútiles. 
Sin ella no puede recüiiquistar su independcu-

blaba de emóflrgO;; pero su editor no se 
hace carga de, que esta especie puede ser 

Siii ella no pueae recüuquisiai su i.ivij.t7»..i..v,..- o ^ ^ . . 
cú y peipetuar su gloria el pueblo mas digno, maniobra de los' especuladores.. {Aurorai} 

Iruir la división del valiente l^mpecmaao , en t...c..a ^^^ . . " - . - *- - ^ -̂ -̂  ...^ a„a, , 
que servían) han venido entre si á las manos, en^Virtud de orden expresa del generoi lleí;, 
tle cuyas resullas la mitad de la partida del Man-, —rlgualmeute se.confirma la evacuación de; 
co ha vuelto á las banderas de aquel ilustre Almería. 
caudillo ; quien después de destruir los almace-, 
nes que los franceses tenían en Torija , extra-, 
yendo el trigo que en ellos había, se dirigió 
á -Cogolludo, destruyendo las obras con que Ua-. 
bian fortificado el convento de San Fraucisco.— 
Hablase de una carta confidencial del prínei-
pe Neufchatel al intruso José , en que le par
ticipa haber recabado de Buonaparte nombrase 
áeste rei fantasma generalísimo de sus cxéicitos 

l ) e Mesína con fecha de 11 de marzo es-
crrKéir ¿jüé íin la tbs td enenii¿-a, segu,i avn 
saban de .Nápixles Í^Í debe juntarse para.ei 
próximo verano un cuerpo de tropas res
petable , estándose ya esperando una di
visión que hdbiá salido de Ñapóles á las 
ordenes tielp,"eneral Cávagoác; Aguardábase 

áeste rei fantasma g,^"'^'^ T/̂ ^^^^^^ también a M a r a t , cuyos caballos páre te 
€n España, de donde se letirarian toaos IOS nid- r»,T„,f„iA„^ i? t„ • i 
riscales, excepto Sucheí. De esta carta se dedu- h ib ian lleg ado á Monte lone, Lste reí de 
ce que Buonaparte quiere conservar sin rebozo nuevo cuño hace visitas dianas ai astillero 
a-n-e^-ados á su imperio los reinos de la corona p^i^a acelerar la construcción de cañuneras^ 
<le Aragón.—El 28 de marzo estaba Marmont '; {Gihraltar-Chroniele.) 
en Salamanca. El 5 de abril la partida de Fer
mín llegó en las cercanías de Madrid al primer 
molino del Canal, matando 2 franceses, y po
niendo en huida el piquete que allí había, des
pués de hacer 5 prisioneros. 

niavio mercanlH (Id 9.— Si el poder de los 
leyes'viene de Dios, el mismo texto hace na
cer de tan alto origen el poder de la naciori 
soberana y desús Cortes, porque todo bien 
y justicia de Dios -viene. 

Monlevideo 11 de enero.—Buenos-Aires ha ró*-

to las hostilidades , en cuya virtud por bando 

de hoi ha mandado el Sr. Vigodet cortar toda 

comu uicácion con aquellos faccid^os^ 

.ídem 24.—El gobernador de Baenos-Aires ha 

ordenado á los tefncdnrós de-brénfe ó perteQérl-
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cias de cualquier especie correspondientes á los 

subditos deteste gobierno li^ítiráp , españoléis de 

la peninsülí^, portugueses d e e l l á ^ y del Brasil!, 

y jiabitantes del territorio ocupado p o r l a s t ^ » 

pas del general Goyeneche que los denlñicien 

y presenten « a r eJ„.lérmino de 48;horas, baxp pe-

ñas de perdimiento de la mitad del caudal pw-

]^M al liiíiaptorr_{Gac. de Montevideo.) 

Madajos X,!^rde^imyo.— ^ está disponiendo 
alojamiento para el d u q u e , d e p iudad-Rodr igo , 
que se espera aquí por instaiitési Aguárdans» 
también S divisiones inglesas dé tránsito para 
las Audiilucias.—£u esüi plaza sigue el acopio 
de víveres. {Cari, parí.) — . „ - , „ . „ 

Gaucin 3 de mayo.—El brigadier D . Ignacio 
P o n n e g r a , mayor; general do marina de este 
exé rc i to , ha concluido felizmente el puente de 
balsas sobre £l Guadiaro ( l i . núm. 324) en la. 
b^rca del Rosario , camino recto a San Roque., 
l is ta obra es importantísima al exército , que 
por ella asegura adelantar ó retirarse , según con • 
\ e n g a ; y lia,.costado no pequeño trabajo por 
varias circunslaiicias , entre ellas la de distar 
el puente legua y inedia del pueblo mas cerca
no , y haberse construido en unos días de grau 
lluvia.—Hállase aquí con el cuartel general la 
tercera división ; cu San Roque la p r imera ; y 
dos leguas avanzada sobre nuestra izquierda la 
Vanguardia ; en Igualeja , 5 leguas de aquí acia 
la Hoya de Málaga , la caballería , y en Yun-
quera tres batallones de tropas ligeras. 

{Cari, part.) 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S D E L A L I N E A . 

Día 9—Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Los mismos Irábqjos^-Pufitales ha hecho fuego á 

la Cabezuela—De Xerez á Puerto-real han pa

sado mas de 2 § infantes, y 2 piezas de artilleriú; y 

de Puerto-real á Chiclana 10 carros con forra-

ge , 2 con víveres , y 60 acémilas cargadas.— 

Cruza fuera del puerto un bergantín de guerra 

ingles. 

CAPITAJ^IA DEL PUERTO. 
Día 9. Desde las l í úe ayer i las <le hoi han entrado Jos bu-

qiies siguientes : de .New-Orleaus fr. amer. Flora, con harina,: de 

Charleslowa fr. id. Eclipse , coa arroz .- de Boston b- id. Eco con 

provisiones y harina : de Gibraltar bal. ing. corree Saiba, 

CORRESPONUlíNCIA-. de Lioia fr. esp. l a ' Vigarveaa. con cobro, 

cascarilla, pilvora y 169 ps. ft. en HG diat , CON CORllESPON-

DENCIA: de Montevideo otra id. Ntía. Sra. do la Merced eu 102 

dias , 00 a cueros , sebo , lana y 27g ps. fs. 

CORTES. 
Día 9-^ Parte de Sanidad: el día 7 fueron en. 

terrados 15 cadáveres. 
A solicitud de la cámara de Castilla se concedió 

permiso a los Señores Varga , y Pardo .para que 
tnjormasen en orden á la solicitud pendiente da 
iJon Manuel de, Ustro , reducid» á que se le con. 

,. , . , -Iht Atint 
cediese^ la gracia de notario de reinos con asigna. 

- cion a las jvrisdií:cion^-^e M>j/a , San Justo de 
1.0X0.0utos, y- cotos- u^rSgatvsí i \ \ . 

A la comisión de M(trina "píTso la-liko^-Ánitida 
por el secLiario da este ramo de las gracias que 

.T. ia, Megejtcisí había concedido, por aquella .secretaria 
enlodo el mes pasado. • "• -

Habiendo remitido el secretario del despacho de 
Hacienda:iaiae^o-sf\i^n ei^'Quc'las vocales de la 
Junta nu'cional para el crcdtlo publico, dando citen. 
ta de su reunión , solicitaban que se les indicase 
donde debiiui ¡lacer ^l.correspondiente jm-amntp,, V 
acordado a propuesta del Señor Polo que'l'o'pres. 
tasen en'las mismas Cortes,, señaló el Señor prest. 
dente la hura de las. doce del lunes inmediato para 
que lo verificasen: sobre lo-cual advirtió el Señor 

• Marlinez Texuda que en los oficios no se les diese 
el titulo de ministros , supuesto que no exercian nin. 
gunu función jadiciaria. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Justicia, 
la cual después de hacar.^mcrit, de la célebre can. 
su formada al Padre Frai .fuaii Rico, al comisario 
da guerra Don Narciso Rabio , y al brigadier Don 
Vicente González Moreno , rontrayéndose a las re. 
clamaciones de, Rubio y del Padre Rico , sobre que 
se nombrase una comisión particular para decidir lo 
que fuese justo, declarando nula é injusta la pro. 
videncia definitiva del consejo de Castilla en su con. 
sulla .á la Regencia, en que dándolos por absuellos 
les imponia la privación de restituirse á la provin. 
cia de Falencia ; dividía su. dictamen en vanos 
puntos , en que haciéndose cargo de lo que habian 
variado las circunstancias, aun con respecto a los 
interesados á quienes podia servir de justificación 
la conducta que el gobierno hiéia usado con ellos ^ 
demostraba la imposibilidad de verificarse con la 

prontitud y legalidad correspondientes la formación 
de una nueva c.msa , concluyendo con proponer quem 
dase sin efecto la prohibición de restituirse ü Fa
lencia Sfc. 

Se leyó el informe de la comisión encargada del 
expediente de Confiscas y Secuestros, la cual después 
de extenderse en manifestar su opinión sobre la ma. 
t$ria, presentaba un proyecto de decreto fundado 
en los principios que habia expuesto en el informe • 
y se resolvió que todo el expediente se tuviese en 
la secretaria á disposición de los Señores diputados 
que quisiesen examinarle para discutir este punió 
cuando se concluyese el de la convocatoria de Corles. 

Continuando hoi la discusión de este último se 
aprobaron los artículos 2. °. , 3. ° , 4. = 5 '* 
6. ° , 7 . « , 8.» y parte del 9 . ° de'la'ins'lrucl 
cion para la península. 

Advirtió el Señor presidente que mañana, en vir. 
tud de lo acordado ,no habría sesión, y levantó la 
de este día, 

Articulo comunicado. 

Representación á las Cortes, hecha por los oficiales 
del batallón de Artilleros Folu7iíarios Provinciales 
Gallegos de Cádiz; por cuyo ignoto delito todos los 
oficiales stíscritorcs han quedado suspensos de sus 
empleos , ordenándolo así el Sr. ministro de Guerra, 

Seuor — Los infrascritos oficiales del batallón de 
Artilleros Voluntarios Gallegos de Cádiz ocurren i 
V. M . , pidiendo el examen de un escandaloso acon
tecimiento, el cual quedaría justificado en oprobie del 
batallón , si guardasen silencio por mas tiempo. Ocur, 
rea a Y. M, , porque • la Regensia les ha prohibido 
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presentar a ella sus quejas y defensas; y lo hacen aho
ra cuando pasada la indignación que causó en to . 
dos los buenos el atentado do la tarde del 26 del 
mes pasado abril , se puede delibera^ con mas se. 
renidad. 

V. M. creó pn Cádiz un batallón de Artilleros 
Voluntarios Provinciales Gallegos , dándole un regia. 
jnento que se observó con méuos exactitud que de
biera. Desde luego se. nombraron dos gefes •, queso. 
lo podiau serlo del batallón en un caso tan remoto, 
alié apenas la imaginativa puede encontrar con la 
posibilidad 4el caso. •Ellos j para ajar el pundonor 
y estatutos de los Artilleros Voluntamos Gallegos y 
hacer menos notatílc la' íurraccíon del reglamento en 
sus inhábiles personas; j-influyeron en la agregación 
de un capitán, que por- su nacimiento ,n,o podia serlo 
de Artilleios Gallegos. 

Todos los oficiales del batallón representaron su
misamente contra la violación del reglamento'. Per
sonas inteligentes y justificadas vieron lá representa
ción gantes de darla curso, absortándose-de que asi 
se quebrantase el reglamento casi acabado de nacer: 
lo cual divulgado , el batallón se llenó de júbilo con 
la esperanza de que por allí se empezarla á dispen. 
sarle justicia. Sin embargo, el Director de artilleria 
convocó, a los-oficiales gallegos y con tono desdeño
so , y casi despreciativo , les leyó una contestación á 
nombre de la RpgencLa, en la que se les hacia saber 
lo desagradable que fuera á la Potestad , executiva la 
representación : qud «1 reglamento no estaba que. 
brantadp con la agregación de Don Rafael Somoza; 
y que se abstuviesen de instar en lo sucesivo. El 
mandato dé la Regencia u'illamó al Director para di
rigir á los oficiales gallegos una arenga' suasoria con 
lii aspereza del militar despotismo. 

Los dos gefes , engreídos con este triunfo y el 
entredicho impuesto , habrán enderezado sin duda 
machos expedientes á la Regencia, pintando al ba
tallón como un cuerpo desobediente é insubordina. 
do ; pero aseguramos confiadamente que sus quejas 
en orden a insubordinación, han sido vagas y sin 
fundaílas en hecho alguno positivo. La Regencia, sin 
mas informe que las deposiciones dé los acusadores, 
sin oir á los acusados y aun vedándoles el habla ; man. 
dó que los Artilleros Gallegos estuviesen sujetos á 
las leyes penales del exército y que se les leyesen una 
vez á lá semana. Formado el batallón para notifi. 
carie de improviso la orden, poco tiempo antes de 
concluirse, la lectura , se deshicieron las compañías, 
indicando no admitir otras leyes mas onerosas que 
las que rigen á los cuerpos de Voluntarios de linea 
y Artilleros Distinguidos de la plaza, con quienes se 
consideran de una misma condición. 

¡ Señor i los Artilleros Voluntarios Gallegos obra
ron con ignorancia en esta ocasión : lo confesamos á 
las claras ; pero su acción no es tan criminosa co. 
mo juzga el Señor ministro de Guerra, si se atien
de al cxemplo anterior de otros cuerpos de la mis. 
ma clase, que no solo uo fueron castigados por su 
renitencia, pero ss les concedió la recepción de unas 
ordenanzas análogas a su instituto. NI di mal exenii 
pío les pervirtió tanto, que hubiese alboroto reso. 
nante y pasasen á vocear á sus gefes , de quienes tie
nen tan justas quejas, como lo executarón otros ba
tallones sin este motivo. 

Esta consideración tan natural y plausible no con
tuvo á los dos gefes para conseguir á todo trance 
la introducción de las leyes penales, y se arbitró el 
horroroso atentado de encerrar al batallón en los fo
sos de la Muralla Real, amena/.ándole coa la fuerza 
armada de trcS batallones y algunos cabaiVós. ¿ Por 
^ué el delito de la desobediencia no se castigó seguu 

las leyes niilUíiréSij á ks-qüe siempre hátt estado ^ii, 
jetos los Artülerps Voluntarios Gallegos eu. aptos 
de servicio? ¿Quién ha dicho al .rfiinistro (le Gríieri 
ra y a£l gobernador de la plaza, que^no és itivaiída 
la sumisión recabada con la violencia, y que no fiáa 
perdido , toda la autpndrtd qiié áriíes' les asistía-*oL" 
bradamente para'castigár á los Artilleros.- Gallegoíí» 
¿•̂ ^ómó se jus'tiiiearan de unaarbítíáí-fédad ; que és4 
tii.vo á puntó dépíodiltir Mk'cdnsééuericias más lisíí 
tirhtíías ? Asi sé oB '̂ervá lá Ct3nstitycioft'por-algan«Ísf¿ 
así por algunos-" s'é"rési>teta lá pi'eséltdia''del .Congr&ií 
so nacional; así sehaú' iulprésv las ba^enas máximas:fiíí/ 
láá cabezas -de los-acostumbrados: á la' arrogancia dq̂ , 
los tiempos calámitiisoside la servidumbre. .,,-¿ ¡ j /" . 

¡'Señor! los Ai'íilleros Voluntarios GallegQ?^ r,q«̂  
putándose agraviados del referido ateutadp en si miŝ -,̂  
mos , en su provincia,' en toda layi/iacipn y enloa. 
derechos mas claros de todo eh genero humano, reciir.^ 
rcii á V. M . , á ¿la Potestad legislativa ,,,.para que sar 
les observe el reglamento, para que"se les dé t ras- ' 
lado de las quejas.que de ellos han producido sj£â  
dos. gefes , á fin de disiparlas y quitar ' toda mancíííí 
á su buena reputación. El reglametito ó las leyes-
mas gravosas impuestas á ellos por V. M . , son y se
rán de su gusto y respeto , y jurkn Obedecerlas cié.* 
gametite. Nada suave piden, ninguna prerogativa so->" 
licitan, sino la observancia de. las leyes , y que nO' 
se les condene sin • oírles y examinar sus razones. 
El capitán agregado no puede pertenecer al bata> 
llon : tampoco deben gobernarle los dos principales. 
gpfes inmediatos, los cuales, ademas, están carga. 
dos dé culpas , que se le probarán judicialmente. LaJ 
mayor, lá imperdonable es haber tildado de insu-, 
bordinados á los gallegos.: ¡ desobediente la mis
ma humildad . . . . ! !/i 

Los oficiales que firman esta representación, res
ponden de la verdad de lo expue,-;to á nombre de 
todos los Artilleros Voluntarios Gallegos de Cádiz. 
V. M. resolverá lo que tenga por mas conducenta 
á la reparación de los ultrajes que" estos fieles pa
triotas han padecido por la impericia y mala volun-' 
tad del comandante Don José Diez de Bulnes, y 
del sargento mayor Donl José Maria Guerrero. Cá
diz 30 de abril de 1812. — Neta de -un natural da 
Figo— Rehusaron firmar esta demanda ünicament» 
los capitanes de lá primera y sexta compañía, y ua 
subteniente. El capitán de la primera fue el que ins
tigó á la escritura de la solicitud; y después da 
e.xtendida , anduvo de misión para que no se firma
se. No convirtió ni hizo abjurar sino á su herma^ 

no : ¡ qué dolor de canas despreciadas.'. . Esta 
su tira-y.aíloxa es digno de conservar^? en memoria 
perpetua , para la calificación que haya'lugar. (*) 

Artículo coim/mcado, 

Sr. Red.íctor : Ha i hombres en este pueblo 
tan malos que no saben que hacerse para des
acreditarnos. Entre las muchas patrañas qne con 
este objeto lian divulgado, ninguna mas bochor
nosa ni mas perjudicial que la de que varios ge
nerales que se hallan en Cádiz han firmado Una 
representación para pedir á las Cortes el res
tablecimiento del aiiti-cristiano , anti-social y 
anti-politicD tribunal de la Inquisición. Si se 
hubiera dicho que estos Señores hablan presta-

(*) iS*. M. ha remitido esta representación á la 
Regencia: de cuyajiistificacion deben esperar los que 
la han hecho que sean atendidas sus quejas confor-. 
me d mérito ([ue (eiigan, 
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do su firma para pedir la creación de colegitís 
f academias militares, ó Información de un sisv 
fea para intr¿aucir la disciplina, el orden ŷ  
íi,«- oknizácion ' uniformé en' iiuestros exercí^ 
ftf tuviera ,lá noticia alguna vcrós.mditud : pe-
^ x S V íiios militares ilustrados, qu^, re-
Slarmente UaTírán ganado, sus axas, al freng 
i e l enemigo, peleando para, soste.^^r no solo â  
dependencia,§iflP tambi<jn ^ libertad de la, 
S a , qulwau ahora marcliitar sus laureles 
^ r solicitar, xiae m restablezca el tribuua d^. 
St i íania , es llacérles un agravio,impeidoiiable,i 
f N ^ r i a una contradicción ;absurda liaberder-i 
& o por una parte su. sangre y sutridoan-
S b d i d í l e s y •í)VÍvacioncs .in Aumero J > u ^ « ^ | _ 
fender la libéítad y «1 honor de la .naMoa,.y. 
pof otra p c d i t í ü esclavitud é ignominia? Ade
l a s nuestros'Wtlítar¿s son buenos cristianos ;.y. 
S ? ¿arece r.iufer que P-tendan ^ u e _ ^ d g - ^ 
tÍDle á los arzoljispos y obispos de unas ta _ 
í X i s q u c ^ e M Ü o el mismo J e s u c n s ^ ^ ^ h a - ; 
liia usurpado ese monstruoso tribunal, m^tiumen 
to de venÍaLas ,# iniquidades;. Estol porapos-
S n Í i I s f s c J r a á e de - t o , todos k ^ o b i s g ^ 
4> loVménos. 16s qae meieciesen este ^ ^ ^ ^ 
uuirian altamente contra semejante "/"Jf'J^^V^. 
l.<iou¿ámí'mas.meMnolesta<:s que estas idih^ 
J S S i ^ g o se publican .en paises .=xtrangeius., 
V dCaUitouian pie nuestros enemigos para ha-
BMr pestes de nosotros, tratándonos «-'"'"f <^,"]^-
nos de salvagcs. Fea V. ¿qué dina en * park. . 
E , í o Burdet, ese Burdet-que hace tantos i e -
S o s para que el gol.ierno l^"tánico no. a 
(1«iie V que y^ mas de nna vez le lia trataoo 
de e ^ í í ido , i j i ac indole .que prodiga la sali
ere V los tesoros ingleses para sostener una na-
fi^n^an idiola que aun piensa en f i ^ ^ - -
ble tribunal de la Liquisicion? ¿Que dina ano 
ra ese lilántropico Burdet, si viese á unos cuan-
los geJierales que en lugar de estar matando íran-
cesefeomoíiii Castaños, un Ballesteros, un ü Ua-
nelLun Laci, un Freiré, un Mina,y otros , , . ,se 
ocupaban?. . . . Vaya, eso «o es ereiblc; tanto mas,. 
qae yo he hablado aquí con generales tie mentó, 
que están á matar con la inquisición ^segura
mente h estos les dolerá que se hable de gene
rales en globo; porque temerán que se les ene -
'.iue ese sambenito. Yo , «i asi eomo soi subal-
ferno fuera general, tratarla <le averiguarla ver
dad sobre este pauto ; y siendo cierto que aigu-, 
nos hubiesen firmado la indicada represcntacjon 
(que no lo croo) publicaría sus nombres , tanto 
para que el pueblo, que en e^Ui -caso no dexa-
ria de hacer un escrutinio chismografico de "su 
vida pasada y presente, no los coiitundicso con 
los que no la hubiesen firmado , cuanto para 
que Burdct hablase en Londres con nías cono
cimiento de causa. De todos modos yo no pue
do persuadirme que esto sea cierto ; y como juz
go que y . estará empeñado en sostener la bue
na opinión de la nación , le suplico que desmien
ta semejante patraña, ó por lo menos no ha-
oa mención de ella eu su articulo de la Calle 
Ancha.—C... 

El encmüaSór Merlin al encantado Plépíí' 

:.,;, ;, SONETO. 

Prepárate 3e n"uevo á otra salida 

¡ O de los reyes legos el mas lego ! 

y emulaiido las glorias del Alanchesco, 

,,ycté á--dar nen ¡Vitoria «na embestida. 

La láíiiza' enristra , V !iel caballo embrida ; 

•Furioso de íjc^rage , loco y ciego, 

• Llévátb. tó'd'o' todo á sahaíre y fuego i 

y cátate Ja .guerra fenecida.r 

Rdbbíite -de ití Esnaná Jos xionfinés ;',' *.".' 

. -Un millóníde ¿̂HSMr̂ éraíes desbarataJaoJio'J" 

Búrlate de" follones malandrines, ' ' 

Trincha ?y .degüella, .corta, raja y maíaj 

y serás*, aunque pese a los malsines, 

De andantes caballeros flor y nata. 

rei al mágico Merlin. 

•_ • :' Í:-A\ r , i SONETO.: 

' ;J O rsáMo'encantador ! no puedo m a s , 

Pues tengo iqi corazón ya en un tris 3 

De este flamante y nuevo Bebanis. 

Llevóse las fazañas Barrabas. 

Te aseguro que estol hecho un Caifas 

Con tanto espaduchin chisgaravis , 

Y así marcliü, corriendo Jiasía París , 

Aunque Híina me atice por detras, 

Palacíos;de Madrid , quedad con Diosj 

Los del Sena prefiero, voto á 11 ús : 

Chisperos y Manolos, yo con vos 

No rjüiéro partir peras....¡ ai Jesusa 

i y qué sustos me han dado ! <aquí dnler Jtos.} 

Vóime , pues , sin decirles tus ni mus., 

(Gac. Jnslruciiva de Galicia.) 

C A L L E ANCHA. 

Ha sido nombrado presidente del tribunal SM-

premo de Justicia el Sr. D. Rujnoii Solo Posa' 

da , _y Jiscales los SreS. Pelegri/i é Jzaguirre. 

TEATHO 

Pablo y Virginia , (comedia en tres actos.) 
— ün cuarteto.) (que cantarán los Scs, Segura, 
Mesa, Galíndo, é Il lot.)—El fandango y (por 
la Sra. López y el Sr. García Franco.).— E¿ 
tio Naide, (saínete.)—A las 8. 

Imprenta del Estado-maj/oi^-generat. 

Ayuntamiento de Madrid 




